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A2. Principios de" buenas prácticas de Laboratorios de análisis y
ensayos. Módulo 1. 19 Y 20 de mayo.

A.3. Principios de buenas prácticas de Laboratorios de análisis y
ensayos. Módulo JI. 8 Y 9 de junio.

Dichos cursos tienen por objeto contribuir a mejorar la calidad de
los resultados obtenidos en los laboratorios de control mediante la apli
cación de procedimientos nonnalizados.

B. Productos y métodos de análisis.

R 1. Aditivos alimentarios. 27 y 28 de abril.
8.2. Contaminantes JI. 29 Y 30 de junio.
B.3. Técnicas rápidas de análisis. 5 y 6 de octubre.
B.4. Cosméticos.' 22 y 24 de noviembre.
8.5. Electrodomésticos. I y 2 de diciembre.

Todos los cursos tienen una orientación eminentemente práctica ba
sada en una descripción técnica de los productos comercIalizados en
España, problemática con ellos asociada. la normativa que les es apli
cable y la metodología para su análisis.

La titulación exigida será de Grado Medio o Superior para todos
los Cursos excepto para el A.I que será FP2 o similar.

Tendrán lugar en el Salón de Actos del Centro de Investigación y
Control de la Calidad. Avenida de Cantabria, sin número, 28042 Ma
drid.

JORNADAS

Está previsto realizar dos, una en cada semestre, sin tener todavía
definido el titulo.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESQLUCIO/\l de 19 de junio de 1992, de la Subsecre/arla,
por la que se da publicidad al Com-enio entfe el J/inis/erio
de Asuntos Sociales. la JUJIta de Castilla y León. la
[jni\'ersidad de Salamanca y el ex....clemi)/mo Ar¡tl/fQ
miento de Salamanca, para la construcción de viv"rr!ndas
destinadas a estudiantes dcspla::ados.

Habiéndose firmado, con fecha 28 de abrii de 1992, Convenio entre
el Ministcrio de Asuntos Sociales, la Junta de Castilla y León, la
Universidad de Salamanca y el excelentísimo Ayuntamiento de Sala
l11anca para la construcción de viviendas 'destinadas a estudiantes
desplazados. tras su autorización por la Comisión Delegada del
-Gobierno para Política Autonómica de 4 de marzo de 1992, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)~ de dicho Convenio, que
se acompaña como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportuno\.
Madrid, 19 de junio de 1992.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

ANEXO

Con\'enio de Cooperación entre la Junta de Castil1a y León. el Ministerio
de .\sunCos Sociales, la Universidad de Salamanca)' el excelenhsimo

Ayuntamiento de Salamanca

En Salamanca a 28 de abril de 1992.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan J0se Lucas Jimenez.
Presidente de la Junta de Castilla )' León, en uso de las facultades que
tiene atribuidas por el artículo JO del Decreto LegislatIvo 1/1988. de 2J
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Gobierno
y de la Administración de Castilla y León.

Dc otra, la excelentísima señora doña Matilde Fernandez Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales, en uso de la~ facultades que tiene
atribuidas.en virtud del articulo 14 de la Lev de Régimen Jurídico de la
Adminislración del Estado. .

De otra, el excelentisimo señor don Julio Fermoso Garda, Rector
Magnifico de la Universidad de Salamanca, en uso de las facultades que
tiene atribuidas en virtud del artículo 67 del Real Decreto 678/1988. de
I de julio. por e-I Q\le se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Salam,'1nca.

y de otra, el ilustrísimo señor don Je~ús M;ilaga Guerrero. AIc::dde·
Presidente del excelentísimo Ayuntamiento d~ ~:al:lmancl,en uso de las

facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley
7(1985, de .1 de abril. reguladora de las Bases de Régimen Local.

MANIFIESTAN

l. Que, mediante el presente convenio, pretenden la creación de un
palrimonio de viviendas de titularidad municipal en el núcleo urbano
de Salamanca capital. destmado a ser explotado, en régimen dc alquiler
mientras dun~ el curso escolar, " ofertado al universitario de bap renta
familiar desplazado por raLón' de sus estudios para paliar su grave
problema de acceso a una vivienda estacIOnal.

2. QUL' se podrá prowdcr a la ceslon de estas mismas vivlcndas a
los bendicarios de los programas: De la JUDla de Castilla y Leon. del
Ministerio de AsunlOS Sociales. del A'y'untamiento de Salamanca y de
cursos de verano de la Universidad de Salamanca durante ta temporada
alta. entendiendo por tal el período que media entre el 10 de julio y el
30 de seplicmbre. ambos inclusive. de cada año.

3. Que. de este modo queda articulada la utilización social de las
vivicndas de una forma mixta, en lugares de residencia estacional. {zonas
de atracción turística/zonas de atracción del estudiantado perifénco), en
tiempos complementarios (temporada alta/curso escolar). para grupos
d..:: población que necesitan de un estimulo para mejorar su caltdad.de
vida.

Con el antedicho objeto, acuerdan las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.-Constituye el objeto del presente Convenio la puesta a
disposición de los y las jóvenes a que se refiere la estipulación siguiente
de 223 estudIOS con capacidad para 360 universitarios/as.

Scgunda.-Podrán ser beneficiarios del uso y disfrute de los estudios
a que se refiere la estipulación anterior los y las jóvenes estudiantes,
becarios y ayudantes menores de veintiséis años que cursen o vayan a
cursar estudios universitarios, en cualquiera de los Centros cx.istentes en
el ámbito territorial de Salamanca, inte~rados en la Universidad de
Salamanca. Sobre la base de dichos reqUisitos la ComIsión conslituida
en la estipulación quinta. apartado tercero. estableced. a efectos de la
selección de beneficiarios, unos índices de prioridades en función. del
Dl\cl de rl'nla personal y familiar, de la distancia del domicilio famIliar
al Centro docente y del expediente académico. Las plazas destinadas a
estudiantes de tercer ciclo. becarios de investigación y ayudantes no
superarán, en su conju:lto, el 5 por 100 del total.

Excepcionalmente podrán ser beneficiarios del uso y' disfrute J~ los
citados estudios durante la tcmpornda alta (JO de julio a JO de
septiembre incluido el tiempo que se necesite para el acondicionamiento
de los mismos). quienes lo sean de los programas de la Junta de Castilla
y León, del Ministerio de Asuntos Sociales, de Juventud del Ayunta
miento de Salamanca y de cursos de verano de la Universidad de
Salamanca.

Tercera.-Los 223 estudios con capacidad para 360 universitarios/as
estaran dotados con espacios comunes, lavandería colectiva y otros
servicios polivalentes. Al menos 300 plazas se ubicarán en estudio'>
dobles o individuales.

Cuarta.-La adjudicación de las obras de construcción de los estudIOS
se gestionarán por la Consejería de Fomento de la Junta de Ca~,tilla y
León por el procedimiento establecido. una vez cumplidos jos trámites
necesario':> v una \ez jirmado estcConvcnio y siempre que el Ayullta-

- mieno dl' Salamanca certifique a la Comunidad Autónoma el haber
recibido a tal fin 100.000.000 de pesetas del Ministerio de ASUnt0S

Sociales.
La dirccción técOlca de la ejecución de las obras correrá a cargo

conjunlamente de cualro técnicos que serán designados. dos (Arqlilt'.;cto
y Arquik'clO técnico) por la Consejería de Fomenlo y otros dos
(Arquitecto y '--\rquitcClo técnico) por la Universidad, cuyos honorarios
s..:rán abonados, en su caso. por el Organismo designante.

QUlnta.-l. La oferta de estudiOS a los jóvenes contemplados en la
e~iIipLllacIL)1l s{'gullda, se. hará mediante convocatoria publicn, ();"l

sUJcción a la norm.lS baslcas que establecerán las partes. antes de b
primera COl1\·ucatnrla.

.2. Los usuarios dl.' los estudios no podrán ser titulares d~ dicho
beneficio por un pcrindo superior al curso académico. No obstante
podrán presentarse;] sucesivas convocatorias siempre que cump!;]n ltlS
requisitos L.jUl' las mIsmas establezcan.

3. La convocatoria 'para cubrir las plazas disponibles, será 'publi
cada en el (Bolctin Oticlal del Estado» mediante Orden del MIDlsterio
d,~ Asuntos Socialc~, y en el «Boletín Oficial de Castilla y León», de
ac"erdo con los criterios establecidos en la normativa del mismo. que
regule el programa estJ.lal de viviendas para estudiantes desplazados.

4_ La adjudicación de las plazas se hará por la Comisión C"onsti·
lui¡Ja a Lul efecto, Il1tcgrada por dos representantes de cada una de las
p~lrtes intcrvlnicntes en el presente Convenio, y se, hará publica para
gl.'lleral conoclmÍC'nto.

Sexta.-I. Las aponaciones de las partes al presente Convenio. ;,'n
orden .11 cumplimiento del objeto que se especifica en la estipulaCión
primera, v'ra del tenor siguiente:
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Madrid. 8 de julio de IQ92.-EI Director general, Luis Maria Linde de
Ca!otfo

Los prv\urues:o~ de ingrcs()~ y gastos serán. en todo caso, equili
brado\.

!"0\cn<1.-1 Las partes constituirán un Comlté de dirección. inte-
grado pur ur: I'L'prcscnWnle de cada una de las Ir.stituclones Indicadas
en las letras '\), B). e) ~ D¡ de la estipulación sexta del presenll'
Con\'C'nio, La presidencia del Comitt': se eJereer:i <oUcesivamente por las
In'>litucioncs l'Humemdas en el p:írrafo anterior. o;iendo su duración la
de un ano natural.

2. Sl'ran fundones del Comité de Dirección, interpretar el presente
Convenio. e impulsar el Cumplimiento del objeto del mismo.

Décima.-Duranll' el pl'ríodo \'acacional comprendido fuera del curso
académico, tal y con1l' se estahlece en el apartado segundo de las
manifestacione<;. los C"studios serán utilizados prioritariamente por los
beneficiarios de los programas de la Junta de Castilla y León, del
l\-linish:rio de :\sunlOs Soc.lalC's~ del AyuntamienlO de Salamanca y de
cursos de \·er3110 de la UnIverSIdad de Salamanca. en proporcion a las
cantidades fin¡¡lmente aponadas por cada Institución para la construc
CIón y equipamiento dc estudiOS. salvo acuerdo unánime en otro seDudo
ctd Comité de DireCCIón.

Los ingrellos que reporte dieha utilización serán destinados pnon1a
riamcntc" a sufragar los gastos descritos en la estipulación octava.
Cuando haya beneficio este se destinará a equilibrar el presupuesto.

Undécima.-El presente Convenio entrará en vigor a la fecha de su
flrma, \ su dur;:¡ción será de veinte años, contados desde la recepción
provisional de la ohras de edificación, pudiendo ser renovado siempre
que exista acuerdo entre la totalidad de las partes y por el tIempo que
éstas determinen. La Juma de Castilla y León, como propietana de lo
edilicado. lo cederá gratuitamente al Ayuntamiento de Salamanca, una
vez recibida provisionalmente la obra, el cual al termino de la vigencta
del presente Convenio cederá asimismo, de forma gratuita, la propiedad
de los estudios a la Universidad de Salamanca.

Durante la ,igencia del presente Convenio, el Ayuntamiento de
Salamanca no podrá establecer, sobre los estudios edificados, carga o
gravamen alguno.

En prueba de conformidad, firman las partes el presente Convenio
por cuadrupllcado, en el lugar y fecha señalada en el encabezamiento.

La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde Fernández Sanz.
El Presidente de la Junta de Castilla v León, Juan José Lucas Jime
nez.-EI Rector de la Universidad de Salamanca, Julio Ferrnoso Gar
cia.-El Alcalde de Salamanca, Jesús Málaga Guerrero.

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

94.384
129.467
63.303
18.792

181.709
8.379

307.340
56.151
16.449

168.807
75.087
51.675
79.228
70.200
75.737
17.495
16.1 )8
23.168

899,413
70,382

VcnMdor

94,102
129,079
63,113
18,736

181,165
8,353

306,420
55,983
16.399

168.301
74,863
51,521
78,990
69.990
75.511
17.443
16.090
23,098

896,719
70•. 172

Comprador

Div;s.a~ n)nvcrti"t~

RESOL1..'C/ON dr8 dr julio de 1992, del Banco de Espalla,
por la que se hacen públicos los cambios o.ficia/cs del
.\fcrcado de Dil'isas del dia 8 ~e julio de 1992.

I dólar l~SA

1 ECU
l marco alemán
¡ franco francés
I libra eSlerlina

100 liras italianas
100 francos belgas ~ luxemburgueses

1 norin holandés
1 coron;] danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
l franco suizo

100 yellcs Japonescs
1 corona sueca
1 corona nome.ua
I marco finlandl'-s

lOO chelines austríacos
I dólar australiano
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-\) Del Ministerio de Asuntos Sociales. a cargo del Instituto de la
.1u\l'ntud:

-\portación en dinero: :00.000.000 de p~<;('t:!s. CJpitulo vn transfe
rcnclus de Capital a Corporaciones Localc!>. dcslÍnado~ a la t:ofinancia
ril'll de la construcción de los estudios.

B) De la Comunidad Autónoma de Caslllla y León, a cargo de la
Conscjcriu de Fomento:

La cantidad suficiente para atender el presupul'sto restante de las
ohms descritas en las estipulaciones primera y tercera, hasta un máximo
J(. 400.000.000 de pesetas, capitulo VI.

el Del A) untamiento de Salamanca:

LJ (,,,solidad de 100.000.000 de pesetas para la construcción de los
cswdins y la ¡;ompcnsación equivalente al impone de las tasas de
Jin'nCla de obra.

D) De la Universidad de Salamanca:

La finca M~19 definida en el PERI del nuevo Campus Universitario
«(Miguel de Unamuno» valorada en 100.000.000 de pesetas. incluida la
urhanización de las lonas anexas a dicha finca, así como el proyecto de
ejccución de los citados estudios redactado por los Arquitectos, don
Julio Cano Lasso y don Diego Cano Pino, cuyos honorarios ascienden
a 21.2HO.240 pesetas y la cantidad que sea necesaria para la culminación
de las obras señaladas y equipamientos necesarios.

") Existiendo cofinanciaeión de las obras a reallzar. las ccrtificacio
ni.''> (en cargo a los 200.000.000 de pesetas aportados por el Ministerio
(k '''..suntos Sociales para la construcción de los estudios serán giradas en
primer lugar y directamente al Ayuntamiento de Salamanca por el
adjudicatario de las obras.

Séptima.-Las aportaciones a que se refiere la estipulación anterior se
desarrollarán según el siguier.te ritmo de cumplimiento:

Ario 1992:

- 100.000.000 de pesetas del Ministerio de Asuntos Sociales, desti~

n<-ldos a la construcción de."' los estudios.
- 200.000.000 de pesetas de la C'onsejeri<-l de Fomento, destinados a

la construcción de los estudios.
- 50.000.000 de pesetas del Ayuntamiento de Salamanca, destinad(j~

::l la construcción de los estudios.

ASimismo y por parte de la Universidad de Salamunca, la disponibi
lidad y la urbanización de la parcela M: 19, del proyecto de ejecución de
1.1 rcsidt:'ncia y los honorarios del equipo redactor del proy('cto.

Ailo 1993:

- 100.000.000 de pesetas del Ministerio de Asuntos Sociales, desti
nados a la construcción de los estudios.

_. 200.000.000 de pesetas de la Consejería de Fomento, destinados a
IJ construcción de los estudios.

- 50.000.000 de pesetas del Ayuntamiento de Salamanca, destinados
a la construcción de los estudios.

.La diferencia entre las aportaciones indicadas y el presupuesto final
de contrata así como la aportación para el equipamiento de los estudios,
7(mas comunes)' servicios polivalentes será abonada por la Universidad
de" Salamanca.

CXtava.-La Universidad de Salamanca st:' compromete, a través de
un Organismo de gestión, al equipamiento, conservación y funciona
miento de los estudios construidos.

El Organismo citado anteriormente formalizará su propio presu
pm'sto anual de ingresos y gastos.

l. El presupuesto de ingresos estará integrado por:

al Las cuotas de Jos beneficiarios que, para cada curso. apruebe la
Comisión descrita en el apartado cuarto de la estipulación quinta,
tL'niendo en cuenta que, en ningún caso, se estahlecerán con critcrlos
lllcr:ltivos.

b) Las aportaciones que, en su caso y atrayés del correspondiente
-\,-'ucrdo específico de desarrollo del presenlt.' Convenio pudieran decidir
del'tuar las partes intervinientes en el mismo, de quienes pudieran hacer
uso de Jos estudios fuera del curso escolar, o de cualquier tercero.

'1 El presupuesto de gastos estará integrado por:

a) Las partidas correspondiente al p{'rsonal propio.
b) Las partidas correspondientes a todas las obligaciones que se

diriven del funcionamiento de los estudim. Para su determinación. se
tendrá en cuenta en todo caso, que los beneficiarios sólo aportarán la
cuota que se fije para cada curso, corriendo por cuenta de los mismos
su alimentación, ropa de cama y enseres, así como los gastos de
('onsumo de agua, energía eléctrica y gas. De otra parte, la reparación de
los daños que causen al inmueble, instalaciones del mismo y muebles
con los que se dote cada estudio, serán de Sil cuenta y quedarán
garantizados con fianza o aval.


